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Cuartel General, 8 de marzo de 2011 
 
  
Señor Capitán: 
 

Conforme al Reglamento General, Art. 23 Nº 14 y en el Art. 29 Nº 6, 8 y 11, y lo 
acordado en sesión ordinaria del Directorio de la Institución en el mes de Noviembre de 2010, con 
esta fecha se ha dictado lo siguiente: 
 

ORDEN DEL DIA 46 / 2011 
 
  Informo a Ud., que las Compañías se encontrarán citadas el día domingo 27 de 
marzo de 2011, a las 09:30 hrs., en la Elipse del Parque O’Higgins, para la realización del Ejercicio 
General 2011. 
 

Esta presentación de la Institución, se efectuará en Honor a su Excelencia El 
Presidente de la República, Don Sebastián Piñera Echenique. 

 
El Ejercicio General estará regulado de acuerdo a los anexos 1 y 2 adjuntos, y que 

formarán parte integral de la presente Orden del Día. 
 

Las Compañías formarán con Estandarte, uniforme de parada, pantalón blanco, 
casco de Compañía, sin guantes y para los movimientos a ejecutar  lo harán con casco y cotona 
de trabajo. 
 

Cada Compañía deberá designar a cuatro Voluntarios para integrar un grupo de 
apoyo, que colaborará en las tareas de montaje y desarme de los elementos utilizados en cada 
movimiento, el cual estará dirigido y coordinado por el Capitán de Guardia, quienes para estos 
efectos vestirán buzo de trabajo y/o jardinera y quepis. 
 

Los Inspectores de Secretaría de Comandancia y Material Mayor, serán los 
Coordinadores Generales del Acto, quienes por instrucción del Comandante, mantendrán a través 
del Puesto de Mando X-1 a cargo del Inspector del área, una constante comunicación radial con 
los diferentes puestos involucrados en la presentación. 

 
Los Capitanes designarán a un mínimo de 2 Voluntarios por pieza de material mayor 

en servicio, para que permanezcan de guardia, en sus respectivos Cuarteles, mientras dure el 
Ejercicio General. Estos Voluntarios tendrán derecho a la lista correspondiente al Ejercicio. 
 

Dese cuenta al Consejo de Oficiales Generales, notifíquese a las Compañías, 
Secretaría General y Comandancia. 

 
AL SEÑOR 
CAPITAN DE LA COMPAÑÍA 
PRESENTE 
 
CGE/jtc 


